
CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 28 de abril de 2022.  A Despacho de la señora Jueza la 
presente diligencia. Sírvase proveer. 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 

Secretaria 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 

AUTO n.º 870 
 

Palmira, Valle del Cauca, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
 Proceso: Aprehensión y Entrega de Vehículo con medida de inmovilización–SS 
 Radicado: 76-520-40-03-002-2021-00243-00 

 Demandante: Finesa S.A. 
 Apoderada Judicial: Martha Lucía Ferro Álzate 
 Correo electrónico: gerencia@mcbrownferro.com 
 Demandado: Jairo Alberto Nieva Arce 

 
I. Asunto: 

   
La apoderada judicial de la parte demandante da cumplimiento a lo ordenado 
en la providencia n.° 360 del 17 de febrero del 2022, por lo que se procederá 
a ordenar la inmovilización del vehículo objeto de este asunto. 
 

II.      Decisión: 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  
 

Resuelve 
 
ÚNICO: Ordénese la inmovilización del vehículo individualizado con la placa 
URZ129, clase: automóvil, marca: KIA, carrocería: HATCH BACK, línea: 
PICANTO LX, color: BLANCO, modelo: 2016, motor: G3LAFP051174, número 
de VIN: KNABE511AGT062854, chasis: KNABE511AGT062854, cilindraje: 998, 
servicio: PARTICULAR, inscrito en la Secretaría de Tránsito y Transporte de 
esta urbe.  En consecuencia, ofíciese al señor Comandante de la Policía 
Nacional – SIJIN y a la Policía Nacional de Tránsito y Transporte, para que 
proceda a inmovilizar el mencionado vehículo y situarlo a disposición de FINESA 
S.A., en el parqueadero CALIPARKING MULTISER ubicado en la calle 13 #65 y 
65 A -58  de la ciudad de Cali (V). Líbrense los oficios respectivos. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

LP 

JUZGADO 2 CIVIL 

MUNICIPAL DE PALMIRA 
 

En Estado No. 28 de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: 29 DE ABRIL DEL 2022 

La Secretaria, 

MARTHA LORENA OCAMPO 

RUIZ 

 

 

 

 

ALBA LEONOR 

MUÑOZ FERNANDEZ 
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